
   

 

   

 

 
 

 
PUBLICACIÓN CITACIÓN  

PARN-P-020 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA HACE SABER: 
 
 

Que se solicita comparecer a la diligencia de notificación personal de los siguientes actos administrativos, a través de esta publicación en la página Web de la Agencia Nacional de 
Minería, por desconocerse la dirección de notificación, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 

 
FECHA FIJACIÓN: 16 de junio de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 20 de junio de 2025 a las 4:30 p.m. 

 
 

No. 
 

EXPEDIENTE 

 
PERSONA CITADA 

 
RESOLUCIÓN 

 
FECHA 

 
RESUELVE 

 
CITACIÓN 

1. GJL-083 ISRAEL MARTÍNEZ PÉREZ VSC No. 000290 04/03/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. GJL-083 Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

20259031058971 

2. HG4-111 ASACHA – ASOCIACIÓN DE SALINEROS 
DE CHAMEZA 

VSC No. 000601 06/05/2025 “RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL 
ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCION VSC 000392 DEL 28 DE 
AGOSTO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No  

HG4-111” 

20259031082891 

3. PF4-09281 COLOMBIA ROYAL EMERALD S.A.S. 
Representante Legal ANDRES TOBON 

TRUJILLO 

VSC No. 000313 04/03/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. PF4-09281 Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

20259031073091 

4. IK1-08041 WALTER JAIR SAAVEDRA CARVAJAL VSC No. 000461 26/03/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
RENUNCIA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. IK1-08041” 

20259031068161 



   

 

   

 

5. EG9-131 Z COLOMBIA COAL LTD SUCURSAL VSC No. 000236 27/02/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. EG9 131 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” 

20259031075211 

6. ELO-111 MISOIN S.A.S 
Representante Legal ALIRIO BARBOSA 

PENA 
 

VSC No. 000534 14/04/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO 
DE UNA SOLICITUD DE ADICIÓN DE MINERAL DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. ELO-111”  

20259031077211 

7. 00230-15C2 ARTURO HERNANDEZ MORALES VSC No. 000528 14/04/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE 
RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION  

No. 00230-15C2” 

20259031077191 

8. DCB-071 DOS RÍOS S.A.S 
Representante Legal Néstor Ulloa 

Villamil 

VSC No. 000571 23/04/2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICION CONTRA LA RESOLUCION VSC No. 000675 DEL 24 DE 

JULIO DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION  
No. DCB-071” 

20259031078861 

 
 
 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor-PARN 



Radicado: 20259031058971
Agencia Nacional de Minería

(Nobsa), 07-03-2025 14:55 PM

Señor:
ISRAEL MARTÍNEZ PÉREZ
Email: gerencia@camelingenieria.com - inam_eu@yahoo.com 
Celular: 3102473958
Dirección: Calle 46 #29 - 50
Departamento: Casanare
Municipio: Yopal

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206
de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente GJL-083, se ha
proferido la RESOLUCIÓN No. VSC 000290 del 04 de marzo de 2025 “POR MEDIO DE LA
CUAL SE  DECLARA LA  CADUCIDAD DEL CONTRATO DE  CONCESIÓN No.  GJL-083  Y  SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”  la cual debe ser notificado personalmente, por lo
tanto, les solicito se acerque al  PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado en el
Kilómetro  5  Vía  Sogamoso  Sector  Chamezá  -  Nobsa  o  al GRUPO  DE  ATENCIÓN,
PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  Y  COMUNICACIONES  de  la  AGENCIA  NACIONAL  DE
MINERÍA, ubicada en la Av. El Dorado # 57 - 41 Torre 7, Piso 2. 
En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por AVISO.
Atentamente

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y 
Seguridad Minera Coordinadora PAR Nobsa

Anexos: “0”.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Daniel Francisco Casas Velasquez 
Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 06-03-2025
Número de radicado que responde: “No aplica” 
Tipo de respuesta: es “Informativo”.

Archivado en: Expediente Minero No. GJL-083
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Radicado: 20259031082891
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 13-05-2025 08:13 AM

Señor (a) (es):
ASACHA – ASOCIACIÓN DE SALINEROS DE CHAMEZA
Titular Minero HG4-111
Email: adalsu1979@hotmail.com 
Teléfono: 0
Celular: 3115304914
Dirección: CARRERA 31B # 26B-48 BARRIO EL TRIUNFO
Departamento: Casanare   
Municipio: Yopal

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente HG4-111, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 000601 de 06 de
mayo de 2025  “RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL
ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCION VSC 000392 DEL 28 DE AGOSTO
DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No HG4-111” la cual
debe  ser  notificada  personalmente,  por  lo  tanto,  les  solicito  se  acerque  al
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  ubicado  en  el  Kilómetro  5  Vía
Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo de atención participación
ciudadana  y  comunicaciones  de  la  Agencia  Nacional  De  Minería,
ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 13-05-2025 08:13 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
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Radicado: 20259031082891
Agencia Nacional de Minería

Archivado en: Expediente No. HG4-111.
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Radicado: 20259031073091
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 12-04-2025 12:44 PM           

Señores:
COLOMBIA ROYAL EMERALD S.A.S. 
Representante Legal ANDRES TOBON TRUJILLO
Titular Minero
Email: colombiaroyalsas@gmail.com

Teléfono: 3028297917- 3207310589
Dirección: Calle 26 A No 13- 97 OF 2405
Departamento: Bogotá D.C.  
Municipio: Bogotá D.C.

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 de mar-
zo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente PF4-09281, se ha proferido la
RESOLUCIÓN VSC No 000313 del 04 de marzo de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. PF4-09281 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIO-
NES” la cual debe ser notificado personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al PUNTO DE
ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso Sector Chamezá - Nobsa
Boyacá  o  al GRUPO  DE  ATENCIÓN,  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  Y  COMUNICACIONES  de  la
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Av. El Dorado # 57 - 41 Torre 7, Piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por AVISO.

Atentamente

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinadora PAR Nobsa

Anexos: “0”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 12-04-2025 12:44 PM.
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente Minero No. PF4-09281
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Radicado: 20259031068161
Agencia Nacional de Minería

(Nobsa), 31-03-2025 07:50 AM

Señor:
WALTER JAIR SAAVEDRA CARVAJAL
Email: luisfelipegopa@yahoo.es   - saavedrawal@yahoo.es 
Celular: 3107660041
Dirección: KR 24 #17 A 13
Departamento: Casanare
Municipio: Yopal

ASUNTO: NOTIFICACION PERSONAL

Dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206
de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente IK1-08041, se
ha proferido la RESOLUCIÓN No. VSC 000461 del 26 de marzo de 2025 “POR MEDIO DE
LA  CUAL  SE  RESUELVE  UNA  SOLICITUD  DE  RENUNCIA  Y  SE  TOMAN  OTRAS
DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. IK1-08041” la cual debe
ser notificado personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION
REGIONAL NOBSA ubicado en el Kilómetro 5 Vía Sogamoso Sector Chamezá - Nobsa o al
GRUPO DE ATENCIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COMUNICACIONES de la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Av. El Dorado # 57 - 41 Torre 7, Piso 2. 
En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por AVISO.
Atentamente

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y 
Seguridad Minera Coordinadora PAR Nobsa

Anexos: “0”.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Daniel Francisco Casas Velasquez 
Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 28-03-2025
Número de radicado que responde: “No aplica” 
Tipo de respuesta: es “Informativo”.

Archivado en: Expediente Minero No. IK1-08041
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Radicado: 20259031075211
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 21-04-2025 07:40 AM

Señor (a) (es):
Z COLOMBIA COAL LTD SUCURSAL
Nit: 900.439.730
Email: Andrea.lemus@zamin.com 
Teléfono: 0
Celular: 0
Dirección: transversal 23 No. 97-73 oficina 205
Departamento: Bogota D.C 
Municipio: Bogota D.C

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente EG9-131, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 000236 de 27 de
febrero de 2025  “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD
DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  EG9  131  Y  SE  TOMAN  OTRAS
DETERMINACIONES” la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto,
les solicito se acerque al PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA ubicado
en  el  Kilómetro  5  Vía  Sogamoso  sector  Chamezá  –  Nobsa  o  al  grupo  de
atención  participación  ciudadana  y  comunicaciones  de  la  Agencia
Nacional De Minería, ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7,
piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 21-04-2025 07:40 AM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total

Página | 1 

mailto:Andrea.lemus@zamin.com


Radicado: 20259031075211
Agencia Nacional de Minería

Archivado en: Expediente No. EG9-131.
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Radicado: 20259031077191
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 23-04-2025 12:21 PM

Señor (a) (es):
ARTURO HERNANDEZ MORALES
Titular Minero 00230-15C2
Email: mineralcom001@gmail.com 
Teléfono: 0
Celular: 3107646772
Dirección: Vereda la Concepción
Departamento: Boyacá  
Municipio: Combita

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente 00230-15C2, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 000528 de 14
de abril de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE
RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. 00230-15C2” la
cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, les solicito se acerque al
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  ubicado  en  el  Kilómetro  5  Vía
Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo de atención participación
ciudadana  y  comunicaciones  de  la  Agencia  Nacional  De  Minería,
ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 23-04-2025 12:21 PM.
Número de radicado que responde: No Aplica
Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. 00230-15C2.
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Radicado: 20259031078861
Agencia Nacional de Minería

Nobsa, 29-04-2025 16:07 PM

Señor (a) (es):
DOS RÍOS SAS
Néstor Ulloa Villamil 
Representante Legal DCB-071
Email: Nestorulloa@hotmail.com 
Teléfono: 0
Celular: 3102761318
Dirección: Calle 102 # 68-16
Departamento: Cundinamarca   
Municipio: Pulí

ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL

Dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  número  03  de  artículo  18  de  la
resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del
expediente DCB-071, se ha proferido RESOLUCIÓN VSC No. 000571 de 23 de
abril de 2025  “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICION CONTRA LA RESOLUCION VSC No. 000675 DEL 24 DE JULIO
DE 2024 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. DCB-071” la cual
debe  ser  notificada  personalmente,  por  lo  tanto,  les  solicito  se  acerque  al
PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  ubicado  en  el  Kilómetro  5  Vía
Sogamoso sector Chamezá – Nobsa o al  grupo de atención participación
ciudadana  y  comunicaciones  de  la  Agencia  Nacional  De  Minería,
ubicada en la avenida Av. El dorado # 57 - 41 torre 7, piso 2.

En caso de no presentarse, dicho acto administrativo será notificado por aviso

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Coordinadora Punto de Atención Regional Nobsa.

Anexos: “0”
Copia: No aplica
Elaboró: Andres Felipe Merchan Vargas.
Revisó: No aplica
Fecha de elaboración: 29-04-2025 16:07 PM.
Número de radicado que responde: No Aplica
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Radicado: 20259031078861
Agencia Nacional de Minería

Tipo de respuesta:  Total
Archivado en: Expediente No. DCB-071.
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